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TRIBUNAL DE DISCIPLINA BOLETÍN N° 25/19 

16 DE JULIO DE 2019 

PRIMERA, RESERVA Y FEMENINO 

 

JUGADOR Nº DE CARNET ARTÍCULO SANCIÓN CLUB 

AC Díaz, Jesús 25673728 260/186 2 fechas At. La Falda 

Acosta, Walter 14988 200 inc. A7 3 fechas Sp. Brasil 

Arguello, Pablo 10579 207 1 fecha Sp. Brasil 

Barrionuevo, Iván 13888 207 1 fecha San Lorenzo 

Carrizo, Federico 15941 207 1 fecha San Esteban 

Contreras, Kevin 15566 207 1 fecha River 

DT Puebla, Juan 26279076 260/186 1 fecha At. La Falda 

Esper, Pablo 14702 207 1 fecha 25 de Mayo 

Farías, Nahuel 16283 204 1 fecha Martín Ferreyra 

Giagante, Leonel 10728 207 1 fecha At. La Falda 

Goni, Luciano 12729 204 1 fecha San Lorenzo 

Ledesma, Julián 15534 207 1 fecha Racing 

Luna, Damián 14069 207 1 fecha At. Capilla del Monte 

Molina, Alejandro 16224 207 1 fecha Sp. Brasil 

Molina, Fabio 10141 207 1 fecha San Nicolás 

Múñoz, Juan 13420 207 1 fecha EMFI 

Niang, Mbayé 12844 207 1 fecha At. Capilla del Monte 

Ochoa, Cledemiro 10545 186/205 inc. A 3 fechas At. Capilla del Monte 

Oses, Gustavo 14844 207 1 fecha At. Capilla del Monte 

Pérez, Axel 11743 207 1 fecha EMFI 

Quiñonez, Agustín 13046 207 1 fecha Sp. Brasil 

Rodríguez, Sergio 16832 207 1 fecha Racing 

Sánchez, Alexander 11054 207 1 fecha River 

Soria, Johana 14896 186/205 inc. A 3 fechas At. Capilla del Monte 

Tulián, Luis 10393 207 1 fecha River 

Urquiza, Gonzalo 11421 207 1 fecha EMFI 
 

INFERIORES 

JUGADOR Nª DE CARNET ARTICULO SANCIÓN CLUB 

Arcieri, Emiliano 12680 207 1 fecha Villas Unidas 

Chocobares, Jeremías 14106 207 1 fecha Martín Ferreyra 
 

FALLO 1 
 

Agustín Vignolo, Tiro Federal 



Este Martes 16 de Julio, el Tribunal de Disciplina se reúne en las instalaciones 
de la Liga situado en Cosquín, para dar resolución al tema Agustín Vignolo, 
carnet 14119, jugador de Tiro Federal expulsado en el partido frente a Sportivo 
Rivadavia. 
Que dicho Tribunal tras haber visto el informe arbitral del partido de Primera 
División entre los clubes Sportivo Rivadavia y Tiro Federal, realizó una citación 
al Sr. Agustín Vignolo, para que presente su derecho de defensa, tal como fue 
publicado en el Boletín 24 con fecha 10 de Julio de 2019. 
Que el Sr. Agustín Vignolo se presentó en tiempo y forma ante este Tribunal. 
Que el Sr. Vignolo acepta que estuvo incorrecto en la infracción cometida y 
realizó su descargo escrito ante este Tribunal. 
Que viendo el descargo escrito y viendo el informe arbitral, este Tribunal revisó 
antecedentes del jugador mencionado. 
Que visto al no presentar antecedentes y viendo que el árbitro recuperó el tiempo 
perdido en la expulsión en la adición, este Tribunal resuelve sancionar al Sr. 
Agustín Vignolo a la pena de tres fechas de suspensión (Arts. 32, 33 y 200 inc. 
B del R.T.P.).  
Por todo lo expuesto anteriormente, este Tribunal RESUELVE: 
 
1) Sancionar al Sr. Agustín Vignolo, carnet 14119, jugador de Primera 
División del Club Tiro Federal a la pena de tres fechas de suspensión (Arts. 32, 
33 y 200 inc. B del R.T.P.). 
2) Publíquese y archívese. 
 
FALLO 2 
 
Franco Barrera, 25 de Mayo 
 
Este Martes 16 de Julio, el Tribunal de Disciplina se reúne en las instalaciones 
de la Liga situado en Cosquín, para dar resolución al tema Franco Barrera, carnet 
11319, jugador de 25 de Mayo expulsado en el partido frente a San Lorenzo. 
Que dicho Tribunal tras haber visto el informe arbitral del partido de Primera 
División entre los clubes San Lorenzo y 25 de Mayo, realizó una citación al Sr. 
Franco Barrera, para que presente su derecho de defensa, tal como fue 
publicado en el Boletín 24 con fecha 10 de Julio de 2019. 
Que el Sr. Franco Barrera no se presentó ante este Tribunal, pero lo realizó 
mediante una nota escrita. 
Que el Sr. Barrera no admite que su expulsión sea como está escrito en el 
informe. 
Que viendo el descargo escrito y viendo el informe arbitral, este Tribunal resuelve 
sancionar al Sr. Franco Barrera a la pena de cuatro fechas de suspensión (Arts. 
32, 33 y 185 del R.T.P.).  
Por todo lo expuesto anteriormente, este Tribunal RESUELVE: 
 
1) Sancionar al Sr. Franco Barrera, carnet 11319, jugador de Primera 
División del Club 25 de Mayo a la pena de cuatro fechas de suspensión (Arts. 
32, 33 y 185 del R.T.P.). 
2) Publíquese y archívese. 
 

VISTOS 



 
VISTO 1 
 
Visto el informe arbitral del partido de Octava entre San Nicolás y Martín 
Ferreyra; este Tribunal pide descargo escrito al Club San Nicolás para justificar 
la no presentación de su divisional Octava. Dicho descargo debe ser 
presentado antes del Martes 23 de Julio, en el edificio de la Liga, situado en 
Cosquín. 
 
VISTO 2 
 
Visto el informe arbitral del partido de Cuarta entre Independiente y San Lucas; 
este Tribunal pide ampliación de informe a los árbitros Alejandro Moyano y 
Maximiliano Ferreyra para aclarar si hubo expulsados en dicha divisional. Dicha 
ampliación de informe debe ser presentada antes del Martes 23 de Julio, en el 
edificio de la Liga, situado en Cosquín. 
 
VISTO 3 
 
Visto el pedido de la Srta. Yesica Polanco, jugadora de Sportivo Rivadavia; 
este Tribunal eleva a Comisión Directiva dicho pedido, para que tomen decisión 
final sobre la reconsideración de pena impuesta realizada por este Tribunal en 
el año 2018. 
 
Miembros presentes: Dr. Gabriel Brito, Sr. Pablo García, Sr. Iván Goñi y Sr. 

Leandro Lasso. 


